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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, correspondiente al veinticuatro de mayo de dos mil once. 
 
Visto el expediente 01135/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de 
revisión promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en lo 
sucesivo EL RECURRENTE, en contra del AYUNTAMIENTO DE 
NEZAHUALCOYOTL, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El catorce de marzo de dos mil once, EL RECURRENTE presentó a través 
del Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en 
lo sucesivo EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL 
SUJETO OBLIGADO, consistente en: 
 

“…solicito copia simple digitalizada a través del sicosiem de todas las multas 
impuestas por el OSFEM y el Tribunal de lo Contencioso Administrativo en contra 
de servidores públicos del ayuntamiento, odapas y dif durante 2010 y lo que va de 
2011 notificadas en las oficialías de partes de dichas dependencias.…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM 
con el número de folio o expediente 00286/NEZA/IP/A/2011. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El quince de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO formuló 
respuesta a la solicitud de EL RECURRENTE, en el siguiente sentido: 
 

“…El Municipio de Nezahualcóyotl a través de la Unidad de Información le envían 
un cordial saludo, al tiempo de agradecer su participación mediante el Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, nos 
permitimos comunicarle que: 
 
Esta Unidad de Información con el fin de dar respuesta a la solicitud número 
00286/NEZA/IP/A/2011, le hace llegar 5 archivos adjuntos al presente conteniendo 
la información por usted requerida. 
 
Sin más por el momento y con el deseo de haber cubierto las expectativas de 
información, nos es grato quedar a sus órdenes...” 
 

Al citado informe se adjuntaron los archivos electrónicos 
00286NEZA00651265300011629.pdf, 00286NEZA00651265300026673.png, 
00286NEZA00651265300038416.jpg, 00286NEZA00651265300045497.jpg y 

00286NEZA00651265300059785.jpg, que contienen copia digital de los 
siguientes documentos: 
 

 “SEGUIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN – SICOSIEM”, 
relativo a la solicitud registrada con el número de folio o expediente 
00286/NEZA/IP/A/2011; 
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 Oficio CM/OF/SSP/226/2011 de once de abril de dos mil once, emitido 

por el Encargado de la Subdirección de Contraloría “A” Seguridad 
Pública, por el que informa que, “…no se cuentan con multas impuestas por 
el OSFEM y/o Tribunal de lo Contencioso Administrativo en contra de 
servidores públicos del Ayuntamiento, ODAPAS y DIF durante el 2010 y lo que 

va del 2011…”; 
 
 Oficio CM/SIP/236/2011 de siete de abril de dos mil once, suscrito por el 

Encargado de Despacho de la Subdirección de Situación Patrimonial, 
por el que informa que, “…después de una búsqueda minuciosa en los 
archivos de esta Subdirección de Situación Patrimonial no se encontró registro 
de multa impuesta a servidores públicos de las dependencias señaladas, ni de 
esta Subdirección de Situación Patrimonial durante el año 2010 y del presente 

año, por el OSFEM y/o por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo…”; 
 
 Oficio CM/SJ/410/2011 de siete de abril de dos mil once, emitido por el 

Subdirector de Procedimientos Administrativos, por el que informa, “…en 
el área a mi cargo solo se detectó una multa impuesta al C. Presidente 
Municipal, por parte del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado 
de México, equivalente a trescientos días de salario mínimo vigente en la zona, 
en fecha diecinueve de noviembre del año dos mil diez, referente al expediente 
153/10 derivado del incumplimiento en sus funciones de la C. IRMA MARÍA 

ORTEGA GARCÍA…”; y 
 
 Oficio CM/AF/138/11 de seis de abril de dos mil once, suscrito por el 

Contralor Interno Municipal, en el que requiere al Titular de la Unidad de 
Transparencia y Acceso a la Información, que la solicitud 
00286/NEZA/IP/A/2011, fuera turnada a las diversas dependencias 
como Dirección Jurídica y Tesorería, así como Organismos Municipales. 

 
 
3. El dieciocho de abril de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
01135/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló como acto impugnado: 
 

“…respuesta incompleta…” 

 
Y como razones o motivos de inconformidad las siguientes: 
 

“…La respuesta a la presente solicitud de información entregada por el sujeto 
obligado a través del sicosiem el 15 de abril de 2011 es a todas luces incompleta.  
 
Como lo señala el contralor municipal en su oficio dirigido a la titular de la unidad 
municipal de transparencia, no se consultó a todas las áreas del gobierno 
municipal sobre la existencia de multas impuestas por el OSFEM y el TCA, entre 
ellas, la tesorería municipal y las dependencias auxiliares. 
 
Asimismo, esta solicitud demandó copias simples de dichas multas, las cuales no 
fueron entregadas a pesar de que se informa de una en contra del presidente 
municipal. 
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Por lo anterior, solicito se ordene al sujeto obligado que realice la búsqueda de la 
información solicitada en los archivos de las dependencias que no fueron 
consultadas y se ordene la entrega de la información en los términos establecidos 
en la solicitud.…” 

 
4. De las constancias que conforman el expediente electrónico en que se 
actúa, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no promovió informe 
justificado para manifestar lo que a su derecho le asiste en relación con el 
presente recurso de revisión. 
 
5. El recurso de revisión en que se actúa fue remitido electrónicamente a este 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que 
formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 párrafo 
doce, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, también referida en 
esta resolución como Ley de la materia.   
 
Mediante decreto número 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, 
publicado en la misma fecha el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Estado de México, aprobó el 
nombramiento suscrito por el Gobernador Constitucional de la entidad, por el 
que se designó Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, al Licenciado 
ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GOMEZTAGLE. 
 
II. Atendiendo a los motivos de inconformidad aducidos por EL 
RECURRENTE; el Comisionado Ponente adquiere la convicción plena que, en 
el presente asunto la LITIS se circunscribe a determinar si la respuesta 
producida por EL SUJETO OBLIGADO el quince de abril de dos mil once, 
satisface o no, la solicitud de acceso a información pública registrada en EL 
SICOSIEM con el número de folio o expediente 00286/NEZA/IP/A/2011. 
 
III. A efecto de cumplir con establecido en la fracción II del artículo 75 BIS de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, 
se procede al análisis de las razones o motivos de la inconformidad 
manifestados por EL RECURRENTE, que literalmente se hicieron consistir en 
que: 

 
“…La respuesta a la presente solicitud de información entregada por el sujeto 
obligado a través del sicosiem el 15 de abril de 2011 es a todas luces incompleta.  
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Como lo señala el contralor municipal en su oficio dirigido a la titular de la unidad 
municipal de transparencia, no se consultó a todas las áreas del gobierno 
municipal sobre la existencia de multas impuestas por el OSFEM y el TCA, entre 
ellas, la tesorería municipal y las dependencias auxiliares. 
 
Asimismo, esta solicitud demandó copias simples de dichas multas, las cuales no 
fueron entregadas a pesar de que se informa de una en contra del presidente 
municipal. 
 
Por lo anterior, solicito se ordene al sujeto obligado que realice la búsqueda de la 
información solicitada en los archivos de las dependencias que no fueron 
consultadas y se ordene la entrega de la información en los términos establecidos 
en la solicitud.…” 
 

Con anterior al pronunciamiento de fondo relacionado con la litis en el presente 
asunto, conviene precisar que conforme a solicitud de acceso a la información 
pública 00286/NEZA/IP/A/2011, y como se refiere en el citado motivo de 
disentimiento; la materia de requerimiento por parte de EL RECURRENTE, 
consistió en: 
 

 Copia simple digitalizada de todas las multas impuestas por el 
Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), y 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México 
(TRICAEM), a servidores públicos del Ayuntamiento, Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), así como al Desarrollo Integral 
de la Familia (DIF), en los ejercicios fiscales dos mil diez y dos mil once.  

 
En esta tesitura y aun cuando es verdad que en el caso concreto, no existe 
controversia en cuanto a la naturaleza pública de la información y el acceso a 
la misma por parte de EL RECURRENTE; se considera oportuno citar el 
contenido de los artículos 1 fracciones I a la III, 2 fracciones V, VI y XV, así 
como 3, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios, que a la letra disponen: 
 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo 
primero y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la 
función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública, a sus datos personales, así como a la corrección 
y supresión de éstos y proteger los datos personales que se encuentren en 
posesión de los sujetos obligados, y tiene como objetivos: 
 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los  
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

 
III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 
políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 
ciudadana en el acceso a la información…” 
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“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 
reservada o confidencial; 
… 
 
XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, 
acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en 
posesión de los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. 
Los documentos podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, 
electrónicos, informáticos u holográficos…” 
 
“Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

  
Lo que interpretado armónicamente, permite arribar a las siguientes 
conclusiones: 
 
 Que con el objeto de rendir cuentas y transparentar el ejercicio de sus 

atribuciones, los sujetos obligados no están autorizados para 
mantener secretos y reservas frente a los ciudadanos, salvo que la 
revelación de datos pueda afectar la intimidad, la privacidad y la 
seguridad de las personas; 
 

 Que la información pública es el conjunto de datos de autoridades o 
particulares que constan en documentos generados, administrados o 
en posesión de los sujetos obligados, obtenidos por causa del 
ejercicio de funciones de derecho público, sin importar su fuente o 
fecha de elaboración; y 
 

 Que en materia de transparencia y acceso a la información pública, 
rigen los principios de máxima publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión, suficiencia, sencillez y gratuidad. 

 
En este contexto y después de haber examinado la solicitud de acceso a 
información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o 
expediente 00286/NEZA/IP/A/2011, así como la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el quince de abril de dos mil once; este Cuerpo 
Colegiado adquiere la convicción plena que, en el caso concreto no se 
satisfacen los principios de máxima publicidad, oportunidad y precisión que 
rigen el procedimiento de acceso a la información pública en la entidad. 
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Para corroborar lo anterior debe decirse en primer término, que aun cuando es 
verdad que en términos del artículo 115 fracción IV de la Constitución General 
de la República, en relación con el diverso 125 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, el principio de libre administración de la 
hacienda municipal tiene como fin fortalecer la autonomía y autosuficiencia 
económica de los Ayuntamientos, para que tengan libre disposición y 
aplicación de sus recursos y satisfagan sus necesidades sin estar afectados 
por intereses ajenos que los obliguen a ejercer sus recursos en rubros no 
prioritarios o distintos de sus necesidades reales; resulta igualmente innegable 
que, esa autonomía no justifica bajo ningún supuesto la inobservancia de los 
principios de legalidad, honradez, eficiencia, eficacia y economía antes 
relatados, sino que se encuentra sujeta a un control eminentemente legislativo, 
como disponen las fracciones XXXII, XXXIII y XXXIV del ordinal 61 de la 
Constitución Política Local, así como 32 párrafo segundo, 48 y 49 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice: 
 

“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 

¶ 

XXXII. Recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y de los 
Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información 
correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos 
auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen 
recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior 
de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus 
atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y 
resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable. 

La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de 
posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad. 

El Auditor Superior de Fiscalización será designado y removido por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de 
la Junta de Coordinación Política. 

El Auditor Superior de Fiscalización durará en su encargo ocho años y podrá ser 
nombrado nuevamente por una sola vez, por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Legislatura, y deberá contar con experiencia de 
cinco años en materia de control, auditoría financiera y de responsabilidades; 

XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de 
México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del 
Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos 
convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los 
Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos 
públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y 
Municipios; 

XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los 
Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, 
organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos 
que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización…” 

 
“Artículo 32.-… 

¶ 
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Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 
anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los 
informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al 
término del mes correspondiente.” 

“Artículo 48.- Los informes mensuales y la cuenta pública de los municipios, 
deberán firmarse por el Presidente Municipal, él o los Síndicos según 
corresponda; el Tesorero y el Secretario del Ayuntamiento. 

Quienes firmen la cuenta pública o el informe de que se trate y no estén de 
acuerdo con su contenido, tendrán derecho a asentar las observaciones que 
tengan respecto del documento en cuestión en el cuerpo del mismo, debiendo 

fundar y motivar cada una de ellas.” 

“Artículo 49.- Los informes mensuales o la cuenta pública municipal, según 
corresponda, así como la documentación comprobatoria y justificativa que los 
ampare, quedarán a disposición de los sujetos obligados a firmarlos, para que 
puedan revisarlos y en su caso, anotar sus observaciones. 

Los tesoreros municipales deberán notificar por escrito esta situación a los sujetos 
obligados a firmar dichos documentos y apercibirlos de que en caso de que no 
acudan a hacerlo, se tendrá por aceptada la documentación de que se trate en los 
términos señalados en el informe o cuenta pública respectiva. 

Dichos documentos estarán disponibles en las oficinas de la Tesorería Municipal, 
cuando menos con cinco o con treinta días de anticipación a su presentación, 
según se trate de los informes o de la cuenta pública, respectivamente.” 

 
De lo que se colige que, como mecanismo de control se impone la obligación a 
los Ayuntamientos y sus Organismos Autónomos, de informar anual y 
mensualmente a la Legislatura del Estado, a través del Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado de México, sobre su gestión financiera (administración, 
manejo, custodia y aplicación de los recursos públicos), a efecto de verificar el 
cumplimiento de los planes y programas que correspondan a la cuenta pública. 
 
También es dable precisar, que la luz de los artículos 116 fracción V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con los 
numerales 201 y 202 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México; el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, 
se constituye como un Órgano Autónomo e independiente de cualquier 
autoridad que tiene por objeto dirimir las controversias de carácter 
administrativo y fiscal que se susciten entre la Administración Pública del 
Estado, municipios y organismos auxiliares con funciones de autoridad y los 
particulares, dándose así una especie de mecanismo híbrido de control, ya que 
cuenta con facultades para declarar la nulidad de los actos administrativos y a 
su vez para indicar a las autoridades demandadas la manera en que deba 
emitirlos, dada su naturaleza; teniendo la potestad para emitir sentencias de 
condena,  reincorporando o incorporando la facultad de plena jurisdicción, para 
así lograr la eficacia de la jurisdicción contenciosa administrativa. 
 
Finalmente se menciona, que en términos de lo dispuesto en los artículos 55 
fracciones I a la IV, 59 fracciones I a la IV, 60 fracciones I a la III de  la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México, 19 fracciones I a la VI, 279, 280 y 
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281 del Código de Procedimientos Administrativos vigente en la entidad; el 
Órgano Superior de Fiscalización, así como el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, ambos del Estado de México, tienen entre otras facultades, 
imponer multas para hacer cumplir sus determinaciones, según corresponda a 
la materia que se trata. 
 
En este contexto de ilustración, es permisible deducir que EL SUJETO 
OBLIGADO debe poseer por el ejercicio de sus atribuciones, las multas 
impuestas por el Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México 
(OSFEM), y Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México 
(TRICAEM), a servidores públicos del Ayuntamiento, Organismos Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), así como al Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), en los ejercicios fiscales dos mil diez y dos mil once), lo que al 
tenor de lo señalado en el artículos 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le concede el carácter 
de información pública accesible, y por lo tanto debió haber sido entregada 
dicha información a EL RECURRENTE. 
 
Ahora bien, no es inadvertido por este Órgano Público Autónomo, que en  la 
respuesta de quince de abril de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó 
los siguientes documentos: 
 

 “SEGUIMIENTO DE REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN – SICOSIEM”, 
relativo a la solicitud registrada con el número de folio o expediente 
00286/NEZA/IP/A/2011; 

 
 Oficio CM/OF/SSP/226/2011 de once de abril de dos mil once, emitido 

por el Encargado de la Subdirección de Contraloría “A” Seguridad 
Pública; 

 
 Oficio CM/SIP/236/2011 de siete de abril de dos mil once, suscrito por el 

Encargado de Despacho de la Subdirección de Situación Patrimonial; 
 
 Oficio CM/SJ/410/2011 de siete de abril de dos mil once, emitido por el 

Subdirector de Procedimientos Administrativos; y 
 

 Oficio CM/AF/138/11 de seis de abril de dos mil once, suscrito por el 
Contralor Interno Municipal. 

 
 
Mismos que se reproducen a continuación: 
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De lo que se desprende que, EL SUJETO OBLIGADO arguye que no existe 
registro de multa alguna relacionada con la solicitud de mérito, únicamente 
puntualiza “que el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México, 

multo al C. Presidente Municipal con el equivalente a trescientos días de salario 

mínimo en fecha 19 de Noviembre de 2010”; sin embrago, además de que omite 
entregar a EL RECURRENTE copia digital de la multa relacionada, soslaya el 
procedimiento establecido en los artículos  CUARENTA Y CUATRO y 
CUARENTA Y CINCO de los “LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE 

Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
SUPRESIÓN  PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS 
RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS 
OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”, publicados 
en la Gaceta de Gobierno de treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra 
dicen: 
 
 

“Cuarenta y cuatro. Cuando la información solicitada no exista en los archivos del 
Sujeto Obligado, el responsable de la Unidad de Información deberá turnar la 
solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución y, en su caso, 
declaratoria de inexistencia.” 
 
“Cuarenta y cinco. La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 
determinación de inexistencia en sus archivos de la información solicitada deberá 
precisar:    
 

a) Lugar y fecha de resolución; 
b)  El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la 

información solicitada no obra en sus archivos; 
e) El número del acuerdo emitido; 
f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a 

interponer el recurso de revisión respetivo, en el termino de 15 
días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido 
efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de 
Información…” 

    

 
Lo que adminiculado con el contenido de la fracción VIII del artículo 30 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, imponía el deber a EL SUJETO OBLIGADO para el caso de que 
no existiera la información solicitada por EL RECURRENTE, de turnar la 
solicitud al Comité de Información para su análisis y resolución, y en su caso, 
para la emisión de la declaratoria de inexistencia correspondiente, lo que en la 
especie no sucesión, dado que únicamente se reprodujo copia de los 
documentos de diferentes unidades administrativas donde se hacía constar que 
no se tenía conocimiento de multas impuestas por el Organismo Superior de 
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Fiscalización del Estado de México (OSFEM), y Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (TRICAEM).  
 
Luego entonces, en el caso la sola referencia realizada por el Titular de la 
Unidad de Información de EL SUJETO OBLIGADO, no cumple con los 
requisitos que anteceden, en atención a que no acreditó haber enviado al 
Comité de Información, la solicitud, menos aún demostró la existencia de la 
resolución precisando día y lugar, nombre del solicitante, la información 
solicitada, los preceptos legales que sirvieron de sustento para la declaratoria, 
ni las causas que de manera particular y concreta que la hubieren generado, 
que se hubiese hecho del conocimiento de EL RECURRENTE que le asistía el 
derecho a promover recurso de revisión, menos aún se acreditan los nombres y 
firmas de los integrantes del Comité; por tanto, la manifestación vertida los 
documentos anexos es ineficaz. 

En esta tesitura se concluye que a quien le corresponde emitir declaratorias de 
inexistencia, es únicamente al Comité de Información de los sujetos obligados, 
y no al Titular de la Unidad de Información correspondiente.  

Consecuentemente, lo debido es revocar la respuesta producida por EL 
SUJETO OBLIGADO el quince de abril de dos mil once, respecto de la 
solicitud de acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00286/NEZA/IP/A/2011.  
 

IV. En consecuencia de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 60 fracción XXIV y 75 Bis fracción III de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena 
a El SUJETO OBLIGADO a que realice la búsqueda minuciosa en todas las 
áreas del Ayuntamiento, Organismo Público Descentralizado para la Prestación 
de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), así 
como al Desarrollo Integral de la Familia (DIF), respecto de las multas 
impuestas por el Organismo Superior de Fiscalización del Estado de México 
(OSFEM), y Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de México 
(TRICAEM), en los ejercicios fiscales dos mil diez y dos mil once; y hecho lo 
anterior, dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día 
siguiente en que se notifique esta resolución: 

 Entregue copia digital de las mismas a EL RECURRENTE; o 

 Para el caso de no encontrarlas, el Comité de Información emita la 
declaratoria de inexistencia a que se refiere la fracción VIII del 
artículo 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, en relación con los 
numerales “CUARENTA Y CUATRO” y “CUARENTA Y CINCO” de los 
“LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN 
DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O 
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SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ 
COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”.   

 
Concurre con el anterior criterio, la Tesis de Jurisprudencia I.15o.A.73 A, 
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, consultable en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, Tomo 
XXV, Enero de 2007, página 2378, misma que se aplica por analogía y a 
la letra dispone: 
 

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE ORDENA DAR 
RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN CONFORME A LO PREVISTO 
EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE EMITIRLA EL COMITÉ DE INFORMACIÓN 
RESPECTIVO. De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa 
ley, se desprende que para negar el acceso a la información de una dependencia o 
entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de la propia información, no basta 
con que el titular de la unidad administrativa o de la unidad de enlace respectiva 
indiquen al solicitante que no cuentan con la información requerida y que debe ser 
solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es menester que la petición se remita 
al comité de información correspondiente a efecto de que sea éste quien resuelva en 
definitiva lo conducente, para que en su caso, el solicitante pueda inconformarse con la 
decisión que confirme la inexistencia de la información. De lo que se sigue que si en un 
juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las autoridades 
responsables den respuesta a una solicitud de información, ajustándose a lo dispuesto 
en la mencionada ley, la sentencia relativa no puede considerarse cumplida si la 
dependencia o entidad respectiva se limita a comunicar al solicitante que carece de la 
información requerida y que puede pedirla a diversa dependencia o entidad, toda vez 
que en esa hipótesis, es menester que se dé intervención al comité de información 
respectivo, para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la 
inexistencia de la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la 
decisión que se adopte en ese sentido.” 

 
 
En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados este Órgano 
garante del derecho de acceso a la información; 
 

R E S U E L V E 
 

 
PRIMERO. Es procedente el presente recurso de revisión y fundadas las 
razones o motivos de la inconformidad aducidos por EL RECURRENTE. 
 
SEGUNDO. Por los razonamientos asentados en el considerando III de la 
presente resolución, se revoca la respuesta producida por EL SUJETO 
OBLIGADO el quince de abril de dos mil once, respecto de la solicitud de 
acceso a información pública registrada en EL SICOSIEM con el número de 
folio o expediente 00286/NEZA/IP/A/2011. 
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TERCERO. En los términos prescritos en el considerando IV de esta decisión 
jurisdiccional, se ordena a EL SUJETO OBLIGADO a que realice la búsqueda 
minuciosa en todas las áreas del Ayuntamiento, Organismo Público 
Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS), así como al Desarrollo Integral de la 
Familia (DIF), respecto de las multas impuestas por el Organismo Superior de 
Fiscalización del Estado de México (OSFEM), y Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de México (TRICAEM), en los ejercicios fiscales dos 
mil diez y dos mil once; y hecho lo anterior, dentro del plazo de quince días 
hábiles contados a partir del día siguiente en que se notifique esta resolución: 
 

 Entregue copia digital de las mismas a EL RECURRENTE; o 

 Para el caso de no encontrarlas, el Comité de Información emita la 
declaratoria de inexistencia a que se refiere la fracción VIII del artículo 30 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios, en relación con los numerales “CUARENTA Y 

CUATRO” y “CUARENTA Y CINCO” de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 
PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE 
DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE MÉXICO Y MUNICIPIOS”.   

 
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, a efecto de que de 
cumplimiento a lo ordenado. 
 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE FECHA VEINTICUATRO DE MAYO DE DOS MIL ONCE.- 
CON EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS 
NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO 
CANABAL PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO  

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 
 
 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

 
 
 
ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTICUATRO DE MAYO 
DE DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 

EXPEDIENTE 01135/INFOEM/IP/RR/2011. 

 
 
 


